
¿ESTUDIASTE EN EL 
EXTRANJERO?

REVALIDA TUS 
ESTUDIOS Y OBTEN TU 

CONSTANCIA

¿ESTUDIASTE EN EL 
EXTRANJERO?

REVALIDA TUS 
ESTUDIOS Y OBTEN TU 

CONSTANCIA

Licenciatura, Especialidad, Maestría o Doctorado
(Excepto carreras normalistas)

Tu formación tiene valor
 hazla válida en México



¿PARA QUÉ SIRVE LA 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN 

PROFESIONAL?

Permite validar tus estudios y ejercer en México.

BENEFICIOS:
• Reconocimiento oficial.
• Mayor certeza jurídica.
• Evita problemas con tus documentos. 

Es posible descargarla desde la página: 
https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/

¡ INICIA TU TRÁMITE HOY !
Escanea el código QR



¿QUÉ ES LA REVALIDACIÓN 
DE ESTUDIOS?

Es el reconocimiento oficial de estudios realizados 
en el extranjero, necesario para obtener tu 
Constancia de Situación Profesional.

¿Qué tipos existen?

REVALIDACIÓN TOTAL:
Reconocimiento completo de estudios 
concluidos.
REVALIDACIÓN PARCIAL:
Permite continuar estudios en México.

¿Qué necesitas?

• Solicitud en SERE. Ingresa a la página: 
https://sere.sep.gob.mx

• Comprobante de pago.
• Identificación.
• Certificados o título.

Horario de atención: días hábiles de 9:00 a 15:00 
hrs.



CONSULTA TODOS LOS REQUISITOS EN EL 
SISTEMA.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES:

• Traduce tus documentos si están en otro 
idioma.

• Súbelos en PDF.
• Asegúrate que tus archivos estén completos y 

sean legibles.

EVITA CONTRATIEMPOS.
PREPÁRATE ANTES DE INICIAR EL TRÁMITE.

Escanea el código QR

“Si estudiaste en el extranjero, este trámite 
es indispensable para ejercer en México”. 


